
NUM. 284.-MlfiRÇ0LB8 30 DE NOVIEMBRE DE 1892

DE LA

piijvnusbï üi ajniJDJjji
^v Îeytt Migarán en la Fenintnia^ itlae Baleara ^ Ca^ 

'^w» à Io9 veinte dio» de «t promvîgac-ün, ti en tilat no ee 
^^epntiere otra cota’^

SÜSCRICIÓK PARTICULAR
En CÓROOOA; Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sew meses, 

16,t»-Ün allí), 83.
Fosse on dó ito os a: Un mes, 4 pesetas.—Trimsetre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46,
Número ínsito, 88 cénts, de peseta.

SB POBLICA TODOS LOS DÍAS, BIOBPTO LOS DOWIKSOÍ

Lot Leya, árdena g (oumeioe que ta manden publicar en 

lot Bolbtiseb OriciALBs to Kan de remitir al Jefe politico 
rapactwo, por eugo conducto tepatarán á lot editora de let 
meneionadot pariídicoa. (Okdkmu du SdbAbbil, na 8 i 27 
DI OOTOBE*  DR 1864.)

* entiende hecha la pr<»nnlgaei6n el día en que termine la 
*•^■«6»! delà leg en la Gacita oficial,

(ÁKT. 1,0 DKL Ci’DiaO CIVIL VIOESTï).

’^'‘esidencia del Consejo de Ministros.

(daeeta del die 28.)
SS. MM. el Ear y la Emka Regents ■ 

[Q- D. Q.) j Augusta Real Familia, ) 
‘'’ûtinuan en esta Corte sin novedad en 
^^‘Tiportante salud._______________
^^legación de Hacienda do la provincia ; 

de Córdoba_ |

Núm. seo
EDICTO

^0 habiéndose personado en antoa 
^® Franoisco Lozano, Comiaionado 

^’^®cipa| q„e fné del Crédito público 
ceta provincia, ni sus cauaahabien- 

® ®n el caso de que hubiese fallecido, 
'Psaar del llamamiento qne se les hizo 

medio de edictos publicados ea el 
®®1<ST1N Oficial y Gaceía de Madrid 
®tr6O0 y diez y siete de Jniioúltimos, 

''®’pecti va mente, á fin de oír eus des- 
'ftOs en el expediente que se ios si- 

^® por esta Delegación, para reintO' 
?^^ al Tesoro dei alcance que oontra- 
1® ®u el desempeño de sus funoiouea, 
^^dentrOj'ni después del plazo que al 

®oto se les señaló; por el presente se 
^miü8a la rebeldía en la forma con- 
\®® Behizo el llamamiento, en observa- 
^‘•^û de la que para estos casos ordena 
j ’ft 117 del reglamento de Tribunal 
®®uentas del Reino, entendiéndose, 

***®u conseonenoia,que las notificacio- 
’*•  que en Jo sucesivo se hubieran de 

*otiear, se haráu para todos los efeo- 
^ legales, en los estrados de esta De- 
8ñción.
^'irdoba 25 de Noviembre de 1892, 

. ‘delegado de Haoíenda, Mariano 
Alto! aguirre.

Conii8ar¡a de Guarra de Córdoba

Núm. 861, 
ij A n u n o i o

otniaario de Guerra Interventor de 
^ Fabrica militar da harinas de es- 
^® plaza

®09 Saber: que debiendo proceder- 
^^®u virtud de órden del exoelentisi- 
j/®®ûor luteudente de Ejéro’to y de 

distrito fecha siete del actual, á la 

venta por subasta pública de los apro
vechamientos de salvado y aechaduras 
que se produzcan de la elaboración de 
harinas de este Estableoimiento, desde 
primero de Enero de 1893, ú fin de Di
ciembre del mismo año, se convoca por 
el presente á una pública y formal li
citación. que tendrá lugar en esta Fá
brica, sita Molino de 8. Rafael (Campo 
de la Verdad), el día cinco del citado 
mes de Enero, á las diez de la mañana, 
á cuyo efecto se hallará de manifiesto 
en dicha dependenoiael correspondien
te pliego de condiciones todos los días 
hasta el de la subasta.

Para tomar parte en el expresado 
acto han de presantarse las proposicio
nes en pliegos cerrados y estendidaa 
en papel del sello de la clase oncena, 
y acompañadas del respectivo talón 
del Depósito de garantía, cuyo importe 
con las cantidades del precio de los ar
tículos, aparecerá cal calado en el esta
do de precios límites, que prévia y 
oportunamente tend.*á  publicación.

Dichas proposiciones han de estar 
firmadas por sus autores; no conten
drán enmiendas ui raspaduras, expre
sando en letra el precio del quintal 
métrico de salvado y aechaduras, de
biendo estar arregladas á cuantas pros 
cripoiones referentes al objeto se esti
pulan en el pliego de aubasta, y suge- 
tas en sn redacción al siguiente modelo.

Córdoba 26 de Noviembre de 1392,— 
Eduardo Altolaguirre

Modelo de proposición
D. F. de T..., vecino de..., y domici

liado en la calle ó plaza de..., enterado 
del anuncio, ó pliego de condiciones y 
estado de precios límites, para contra
tar la venta de los aprovechamientos 
desalvadoly aechaduras que se pro
duzcan de la elaboración de harinas en 
la Fábrica militar de harinas de esta 
plaza, desde primero de Enero de 1893, 
hasta fin de Diciembre del mismo año, 
se compromete á adquirir los expresa
dos articulos, 4 los precios siguientes,'

El quintal métrico de salvado, à (en 
letra) tantas pesetas.

El quintal métrico de aechaduras, á 
(en letra) tantas pesetas.

T para que sea válida e-<ta proposi 
oión, se acompaña el correspondiente 
talón del depósito de garantía, ascen
dente á(en letra) tantas pesetas, y la 
cédula personal del proponente,

(Fecha y firma)

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 443
Llamo la atención de los señores Al

caldes de esta provincia, acerca de la 
Rea! orden del Ministerio da la Guerra 
que á continuación se inserta, à fin de 
que le dén la mayor publicidad en sus 
reapeotivaslocalidiides, al objeto do que 
los interesados comprendidos en la re
lación adjunta puedan dirigir á la Gaja 
general de Ultramar, por oonduoto de 
lo.s Alcaldes respectivos, certificado de 
existencia y vecindad, y manifiesten al 
propio tiempo el oonduoto por el cual 
desean se les giren loe alcances que ex
presa la citada relación.

Córdoba 23 de Noviembre de 1892.
EL Gobernador interino,
Arturo López Llasera

Ministerio de la Guerra

SEAL ORDEN-CIRCULAR

Exorno. Pr.: Por el Ministerio de Ul
tramar, en Real orden de 23 de Octu
bre próximo pasado, as dijo á e.sts de la 
Guerra lo siguiente:

“De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba eu sesión da 16 del corriente,

S. M. el Rbï (Q. D. G.), y en au nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que se recoooz- 

' can los créditos comprendidos en la re
lación número 3 de abonsrés da aloan- 
ces y ajustes finales correspondientes 
al regimiento oabaHeria del Principe, 

í y señalados con los números 1, 2, 4 al

al 14, 16 ai 18, 20 al 26, 28 al 33, 35 al 
46, 48 al 67, 69 al 76, 77, 79 al 84, 86 al 
10?, 109, 111 al 117, que ascienden á 
10.918 posos 84 centavos por el capital 
rectificado de loa mismos, y á 1.816'99 
por los intereses devengados; en junto, 
á 12,735 pasos 63 centavos, d® cuya 
cantidad deberá abonaree á los intere
sados el 36 por 100 en efectivo, ó sea 
4.467 pesos 3 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 
de Junio de 1890 y Real decreto de 30 
de Julio de 1892, quedando en suspen
so los créditos que figuran con los nú
meros 3, 16, 19, 34, 47, 68, 76, 78, 86, 
108, 110, por exigir más detenido exa
men.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
ñándole una relación de loa crédites 
reconocidos, con expresión de tos nom
bres de los interesados, del capital rec
tificado, de loa intereses y del líquido 
abonable en efectivo en cada ano de 
ellos, para que puedan hacerse las pu- 
blicaoionea á que se refiere la insbrao- 
ción de 20 de Febrero de 1891; y ad- 
virtiéndole que con esta fecha as or
dena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio qup facilite á la 
fospecoión de la Caja general de Ul
tramar loa 4.457 pesos 3 centavos que 

1 necesita para el pago de loe créditos 
reconocid os. „

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su cono oimiento y 
demás efectos; debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultra- 
tramar en los periódicos oficiales de 
eus distritos y gestionar lo conve
niente por ellnepector de la Gajagene- 

( ral de Ultramar para que la citada rela- 
í ción se inserte en los Boletines Oficiales 
i de las provincias, con el fin de que 

llegue á conocimiento de loa interesa
dos. Dios guarde á V. E. muchos aflea. 
Madrid 16 de Noviembrede 1892.—As- 
cárraga.
Señor....

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ministerio de la Guerra
IL ORDEN ANTERIOR.

Número 

de 

orden

Nombre da los interesados

Importe 

del capital 

rectificado

Pesos

Importe 

do los 

intereses

Pesos

Total

Pesos

Líquido 
á percibir 

al 
35 por 100 
del capital 
é intereses

Pesos
RELACION A QUE SE REFIERE LA lt£.

Número Impôt e Importe
Liquido 

i percibir 92 Mariano Martín Román 171 15 41 07 212 22 74 27

Noml)rQfl de los interesados
al 93 Manuel Moro Almayor 117 31 1 17 118 48 41 46

de 

orden

del capital 

rectificado

de los

intereses

Total 85 por 100 
del capital 
é intereses

94
96

Pic Melero Paaonai 
Pedro Malumbres Pascual

113 12
136 78 28 72

113 12
166 60

39 59
67 93

— _ — 96 Silvestre Molino Adán 78 81 78 81 27 68
Pesos Pesos Pesos Pesos 97 Agustín Paredes Ortiz 214 16 47 11 261 26 91 44

9.3 Benigno Puelles Collado 32 29 8 71 41 14 35
1 Anto.lío Arias Moreno 28 65 7 73 36 38 12 73 99 Cipriano Paz Rodríguez 33 26

10 70
33 26 11 63

2 Antonio Acebedo Sierra 87 98 21 11 109 09 38 18 100 Eusebio Peña Morales 89 20 99 90 34 96
4 Ildeíonso Albendía izquierdo 208 60 47 95 256 46 89 76 101 Francisco Pinto Vilches 31 78 8 58 40 36 14 12
6 Juan Armiñana Castillo 144 42 144 42 60 54 102 Francisco Pavón Miranda 182 49 14 231 14 80 89
6 D. José Alonso de la Puente 1066 69 287 97 1354 66 474 09 103 Higinio Pardiñas Ferrer 76 69 4 69 81 18 28 41
7 León Arpón Moro 62 62 62 62 18 41 104 Ignacio Puente Fuertes 

Joaquín Polo Alpuente
47 36 11 36 68 72 20 55

8 Manuel Alvarez Gómez 96 63 66 63 33 78 106 60 06 0 60 60 66 21 22
9 Máximo Arrones Alhambra 210 66 70 266 70 93 34 106 José Piles Matamales 26 02 26 02 9 10

10 Blas Alcántara Camino 1 43 0 38 1 81 0 63 107 Juan Pérez Sedano 141 47 38 19 179 66 62 88
11 Pedro Arriase Arriaga 182 45 50 227 60 79 62 109 Sebastián Pérez Herbalejo 42 99 11 60 54 69 19 10
12 Pascual Argente Martin 82 46 22 26 104 72 36 66 111 José Rangil Redocoio 34 17 6 83 41 14 3o
13 Antonio Valero López 89 06 89 08 31 17 112 Joaquín Ramos Roch 134 70 26 69 160 29 66 60
14 Vicente Borix Campos 32 86 8 86 41 71 14 69 ! 113 Agustín Sirep Cubillos 116 64 26 41 140 96 49 33
16 Francisco Baona Corral 182 S** 22 220 22 77 07 114 Casimiro Salguedo Pagado 127 91 1» 127 91 44 76
17 Flo’-eniiuo Valentín Ordóñez 44 06 7 49 61 65 18 04 115 -laime Soler Ginés 81 63 81 63 28 57
18 Florentino Villa Rey 181 49 49 230 49 80 67 116 Nazario Sáez Miguel 182 46 60 227 60 79 6'3
20 Joaquín Bigo Nadal 26 7 02 83 02 11 65 117 Alejandro Torres Hernández 27 46 7 41 34 87 12 20
21 Lisardo Valle González 42 42 0 84 43 26 16 14
22 Laureano Vázquez Sauz 106 29 3 18 109 47 38 31

4467 0323 Nicolás Bracero López 91 21 67 115 67 40 44 Total............................... 10918 84 1816 99 12736 83
24 Pedro Valiente Fernández 182 32 76 214 76 76 16
26 Pascasio Bravo Telmo 39 36 10 62 49 98 17 49
26 Ramón Vega Losado 43 99 43 99 16 39
28
29

José Valero Valero 
Antonio Carr ón Gallardo

36
182

28 6 63 42
182

81 14
63

98
70 Madrid 16 de Noviembre de 1892.~^2cdrra5f«

30 Domingo Crespo Pérez 182 49 14 231 14 80 89
31 Emilio Callejas Callejas 104 91 n 104 91 36 71
32 Felipe Calas GÍI 64 85 1 09 00 94 19 57
33 Joan Cárdenas Arenas 182

12
99

n 182 63 70 Administración Plieao de condiciones
35
36

José Gastafio Gutiérrez
Joaauín Camareno Montalván

112
32

28
4

03
28

140
37

15
27

49
13

06
04 de Impuestos y Propiedades 1.® El remate se celebrará el día H

37 AKUstin Díaz Vi 11 alumbrales 182 49 14 231 14 80 «9 de la de Diciembre preximo, a la una de *“
38 Ciríaco Díaz Crespo 29 93 8 08 38 01 13 30 provincia de Córdoba tarde, en la Delegación de Hacienda d®
39 Eusebio Dols Ruiz 176 22 176 22 61 32 esta provincia, y eu la Alcaldía consté'
40 Rafael Diaz Mata 132 43 36 75 ’68 18 68 86 Número 733. tuciona! de la villa de Doña Mencí»-
4L
42

Luis Ensebio Torrado
Manuel Escobar Martínez

34
14

72
83

6
2

94
62

41
17

68
35

14
6

63
07 ANUNCIO 2.* Las proposiciones so harán ®®

43 José Frías Palmer 168 78 28 69 197 47 69 11 Debiendo procederse por esta Admi- pliego cerrauo y en papal ue una pe®®
44 Miguel Folió Tango 3? 61 10 16 47 76 16 71 nístración al arriendo en pública su- ta (clase 12,") y uo se admitirá postar"
46 Manuel Ferrer Llansola 74 71 17 93 92 64 32 42 basta por tres años las dos primeras, y 

por un año las dos ultimas, de las cua
tro fincas que se determinan en la re
lación que á centiunaoión se expresan,

menor de la cantidad que sirve do tipo
46
48
49
60

Eamon Fernand- z Parra 
Manuel Fernáudez Tallón 
José Jenaro Garcia 
Antonio Gil Diaz

182
63

■ 180
45

84
63
74

49
6
1

11

14
38
80
43

231
69

182
67

14
22
4,3
17

80
20
63
90

89
72
86

para la subasta, anualmente, según 1®^ 
reglas establecidas por instrucción-

3.“ El rematante recibirá las fin^^®® 
con espresión de todas sus depends®' 
cías y efectos, prévio inventario y •^®' 
estado en que se encuentran, con obb' 
gación da satisfacer los daños, perj®’'

61 Antonio Gutiérrez Berenguer 181 84 49 09 230 93 80 82 y con arreglo al pliego de condiciones
62 Antonio Gómez Santos 106 11 28 64 »34 76 47 16 que también se adjunta, cuyo acto se 

anuncia en el Boletín Cpioial de esta63
64

Cándido González Parra 
Pedro García Uceda

164
21

49
94

41
2

71
63

196
24

20
67

63 
,3

67
69

66
66
67
68
69

Fél x Gil Sotoca 
Juan García Repue 11o 
Juan García Romero 
José Gallardo Valenzuela 
Lucas Garcia Santos

191
169

80
182
116

08
17
08

30

32
14
16

1
14

48
32
81
82
98

223
173
96

183
130

56
49
89
82
23

78
60
33
64
45

24
72
91
33
59

provincia, en annonia con lo prevenido 
en la Real orden de 16 da Junio de 
1833, celebrándose dos remates simul
táneos de cada finca, nno en la Delega-

cíos ó deterioros que á juicio de p®^^' 
tos se notasen al fodecar el contrato.

4,“ Si la finca después dearrandads 
so vendiese, estará obligado al comp’'®'

60 Lino Garcia Aguirre 49 21 49 21 17 22 Clon ele Jaaeieuds y otro en la Alcaldía dor á respetar el arriendo hasta su ter*
61 Manuel García Lázaro 78 65 18 87 97 62 34 13 eonstitaoional de Dü&d Meucia, you- minaoión,
62 Pedro González Vigueri 25 12 0 26 25 37 8 87 yaa fincas proJoJen de las embargadas 6.’ El arrendatario pagará por tri*
63 Pedro Gómez Pérez 104 89 O 104 89 36 71 por la Hacienda á la testamentaria del mestres adelantados: v no se sdmi^^*
64
66

Pedro Garcia Rniloba 
Ramón Gutiérrez Díaz

186
16

63
64

W
3 12

166
18

63
76

65
6

32
66

Esnino. Sr. Conde de Altamira. postura á ninguno que sea deudor á 1®®

66 Rufo Gómez García 24 64 24 64 8 62 Fincas aus deben arrendarse íOEdos públicos.
arrenú®' 

ni aoli”''
67 Tiburcio García Mena 64 20 17 33 81 63 2rf 63 Pesetas

6. Noserá admitido a loi
69 León Hita Villamir 3 77 1 01 4 78 1 67 tarios padir perdón ó rebaja,
70 Juan Ibáñez Tornero 68 37 n 68 37, 20 42 Un molino aceitero llamado tar pagar en otros plazos ni distiat®®
71
72
73
74

Antonio Lloréns Robert 
Evaristo López Terrado 
José López Braña 
José Latorre Vallejo

34
■.9
44
39

86
07
67
86

n 
n

10 76'

34
49
44
60

8S
07
67
62

12
17
15
17

20
17
63
71

del “Duque,„ en el término de 
Doña Mencía, cuya renta anual 
y tipo para la subasta, es la de <

espacies que lo estipulado. El contraía® 
ha de ser á suerte y ventora, einopci^’^ 
á ser indemnizado por incidentes D®'

76 Manoel López Vega 182 49 14; 231 14 80 89 pesetas 125 previstos
arreaba*77 Antonio Molina Soldevilla 26 87 7 ‘^®i 34 12 11 94 Una huerta llamada “Horti- 7." Eu el caso le que loa

79 Andrés Meseguer Ibáñez 31 02 6 80 40 82 14 23 chuelo,, en el indicado término. tarios no cumplan la oblígaoi ón dep®'
80
81
82

Bonifacio Mela Martínez 
Blas Martínez Bartolomé 
Fructuoso Menéndez Medina

65
47
39

46
89
28

17 67

"S 64'

83
47
47

13
89
92

29
16
16

09
76
77

cuya ranta anual es la de pese
tas 386

gar en los términos 
darán sujetos á la

contratados, q®®' 
acción que con*'^® 
inistraoión, y * ®®^83 Felipe Morán Sánchez 105 49 12 66 118 14 41 34 Una casa llamada “Admínis- ellos intente la Adm

84 Fernando Martín Rivera 26 25 7 03 33 33 11 66 traoión,„ en el expresado térmi- tisfacer los gastos y perjuicios » 9
86 Julián Madrid López 48 12 96 60 96 21 33 no, cuya renta anual es de nese- dieren lugar. Si llegase el caso de ej®
87 Juan Marino Marino 182

39
43

49 14 231 14 80 89 tas eación nara la cobranza dal arriea'i^’
88
89

Miguel Navarro Andrés 
José Manuel González

68
92 1 84

68
94

39
27

;3
32

93
99 Otra casa llamada “Alfolí,, ea ee entenderá lesoindido el contrato ®® 

el mismo hecho, y so procederá à n®®'90 Felipe de Oro Sedeño 156 88 18 82 176 7(1 61 49 el prop ie término, cuya renta
91 Matias Obrador Roselló 153 26 10 163 97 67 38 anual es de pesetas 126 arriendo en quiebra.
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8* Los arreadatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de de- 
teof os á loa Notarios y pregonero, y el 
íel papel que se invierta en el expe 
diente y esoritura, y las dietas de peri
ls en caso de justiprecio.

9'' Para tornar parte en la subasta 
beberá acreditarsa que en la Sucursal 
ísl Banco de Espaba de esta capital, se 
^a efectuado el ingreso como depósito 
Pfévio del 10 por 100 de las referidas 
Wtidades, y en la Depositaría de fou
nts del pueblo de Doña Mencía, el in- 
Steso del depósito mencionado.

10’ No se podrá traspasar la finca 
^ Cederse, sin el consentimiento de la 
^dia¡niat;r£^QÍ¿,ji y Io que se hiciere en 
íútitrario, será nulo, respondiendo de 
®^ perjuicios que se irroguen, obser- 

^®íido á la salida de la misma la prácti- 
^^ de costumbre.
, ^1'’ Adjudicado el remate al me- 
I’rpostor, no se considerará definitivo 
“ata qu9 no gea aprobado por el señor 
alegado de Hacienda de esta pro

vincia.
,12.' Son de cuenta del arrendata- 

v*o todas las contribuciones directas é 
'^directas que recaigan sobre la finca 

todo el tiempo que dure el con 
'fato.

^8.® Las rentas se han de satisfa- 
en oro ó plata en la Administración 

f®®aud&dora de los bienes indicados.
^d.® Si el arrendatario dejase de 

v^tificar loa pagos en la época acorda- 
^> por Io que respecta alprimaro, per- 
’f^ el depósito, anulándose, en su con- 

[®cu6a(,¡^] gj contrato, y en cuanto à 
®® aebsiguientes, si faltase, se le exí- 

^'vá la renta anticipada, por la vía eje- 
^"tiva de apremio, con arreglo á la Ins- 
f^ceión de 20 de Mayo de 1884, con 

*^®® el 6 por 100 de intereses de demo-
* Tie están afectos todos ¡os deudo- 

si Estado
^°* Quedarán también sujetos los 
®iidatarjoa á las demás condiciones 

^J*® particularmente so hallan estable- 
j’^ss por las leyes ya adoptadas por 
^' ocstumbres, tanto en las rústicas co- 

®n las'irbanas, siempre que no se 
^°Cgaa á Ias contenidas en este 

j^I^c que ge anuncia para conooimien- 
'*'1« las personas que quieran tornar 
*vt6 en la licitación.

.Córdoba 9 do Noviembre de 1892.— 
^Administrador, Luis Vich.

AYUNTAMIENTOS

Palma del Rio
ji Núm. 856
^tracto do los acuerdos adoptados 
Por la Corporación de dicha ciudad, 
'durante el mes de Octubre de 1892.

p _ Ordinaria del 3
''®8idencia del Sr. Almenara Fuentes 

, Aclarada abierta fué leída el acta 
“ anterior, quedando aprobada.

^^Qu6dó enterado el Cabildo de las dr
ill?^® y circulares recibidas desde la 

’®<a sesión.
^^fé oonoedido á Enriqueta Ruiz 
Pq^^*"®^®’ ®'’®Qdo por turno la corres- 
^^^da, qqq ,jg i^g dotes de la Obra Pía 
lay'^'*^^ ^“® ’^® Santiago, por reunir 
, 'foudiciouss exigidas en dicha fun- 
'Oiou,

Teniendo noticias el Ayuntamiento 
del próximo paso de 83. MM. y AA. 
EE. por esta Eataoión, acordó autori
zar al presidenta para hacer los gastos 
que ocasione la ornamentación y ador
no de aquella, así como los que ocu
rran en el recibimiento de comisiones, 
por ser esta ciudad limits de la pro
vincia, librándose su imports contra el 
capítulo 1,® art. S,** del presupuesto co
rriente.

Para remediar la equivocación su
frida por la Delegación de Hacienda 
de esta provincia exigiendo 200 pese
tas, por descuento de haberes de los 
empleados municipales en el ejercicio 
de 1390 á 91, las cuales están pagadas, 
se acordó que el Secretario de la Cor
poración, pasase á la capital, abonándo- 
le por gastos de viaje 26 pesetas; asi
mismo que el Alcalde presidente diri
ja comunicación al Sr. Delegado, ha- 
oiéndole saber que no existe tal descu
bierto según resulta de las cartas de 
pago obrantes en Contaduría.

Fuá aprobada la distribución de fon
dos para el actual mes, ascendente á la 
suma de 6.123'60 pesetas.

Ordinaria del 10
Presidencia del Sr, Almenara Fuentes 

Abierta, fue leída el acta de la ante- 
tenor, siendo aprobada.

Quedaron enterados los señores Oon- 
oojales del contenido de las órdenes y 
circulares recibidas desde la última 
sesión.

Se admitió la vecindad en esta ciu
dad á Francisco Trigueros Granados, 
que solo era residente.

Fué acordada Ia renovación de los 
uniformes de invierno de Ia Guardia 
municipal y Cuerpo de serenos, con 
cargo al respectivo capiculo del actual 
presupuesto.

Tambien fué aprobada con cargo al 
articulo 6.’ del capítulo 1.® deí dicho 
presupuesto, la renovación de la bayo 
ta de las mesas estufas que existen en 
la Secretaría de este Municipio,

Quedó enterado el Cabildo de la ex
posición dirijida ai mismo por D. Joa
quín Carrasco Torrea, participando que 
por convenir á sus intereses, traslada 
su vecindad á la inmediata villa de 
Fuente Palmera.

Habiendo trascurrido con escaso el 
plr-zo señalado álos deudores del Pó
sito para que verificasen el pago untes 
da ser apremiados, fué nombrado Agen
te ejecutivo D. Antonio León Muñoz.

Asimismo fué acordada la compos
tura del reloj público, librándose su 
importe contra el capítulo 1.® articulo 
8.® del presupuesto vigente.

Ordinaria del 17
P.-esideucie del 9r. Almenara Fuentes

Declarada abierta, fué leida el acta 
de la anterior, siendo aprobada.

Quedó enterado el Cabildo de las ór
denes y circulares recibidas desde la 
sesión última.

Dada cuenta del expediento judicial 
presentado por Sebastián Sánchez Fer
nández, viudo de la nodriza Maria de! 
Carmen García Sap, como padre, tutor 
y curador de los menores Maria del

Cármen, Rafael y Antonio José, 
cual aparecen estos como únicos y i 
versales herederos de aquélla para p 
oibir los haberes que á su causante 
rrespondian por la lactancia del exf^ 
sito Casto Eulogio Rodrigo Narboa^ 
el Ayuntamiento acordó admitir eo^^ 
bastante el título presentado' para 
oibir el Sánchez dichos haberes, y 
se libre certificado de este acuerdo pa 
formalizar las 191'76 pesetas que in 
portan aquellos.

Fué concedido cuando por turno le 
corresponda,á Angeles Asencio Espín, 
uno de los dotes de la Obra Pia de do
ña Ana de Santiago, por reunir los re
quisitos exigidos en mencionada fun
dación.

Estando próxima la reooleoción de 
la naranja para el embarque, el Ayun
tamiento acordó enagenar la que po
see en el Paseo del Llano, en pública 
subasta y prévia tasación pericial, co
mo en años anteriores, para cuya prác
tica se nombraron paritos á loe con ceja- 
lea interinos Bres. Martín Augúlo y 
León Larios. ;

Ordinaria del 24

Presidencia señor Almenara
Fuentes

Abierta, fué leida el acta de la an
terior, siendo aprobada.

El Cabildo quedó enterado da Ias 
órdenes y circulare? recibidas desde la 
sesión última.

Dada cuenta á la Corporación por el 
Presidente de un telegrama del señor 
Gobernador civil de la provincia, in
teresando queae anticiparan fondos del 
contingente á cargo de este Municipio, 
y en atención á que las existencias en 
caja no permiten acordar ingresos an
ticipados, loa señores Concejales signi
ficaron su disgusto por no poder com
placer á dicha autoridad, acordando 
que el ingreso del reato del contingen
te se verifique en los primeros días del 
mes entrante, á cuyo efecto autoriza
ban al Alcalde para que diera las opor
tunas Órdenes al representante del 
Ayuntamiento en la capital.

Fué concedida una pensión de las 
que paga mensualmeate el municipio, 
y cuando por turno le corresponda, á 
Belén Muñoz Romero, para lactar á su 
hijo menor de un año, por imposibili
dad física y material, según resulta de 
los jusúficantes que acompañan á la 
solicitud.

También se concedieron seis pesetas 
para cada uno de los solicitantes José 
Gómez Rodríguez y Eduardo Navarro 
Torres, de estos vecinos, con el fin de 
que puedan trasladarae al Hospital pro
vincial el primero, y el segando á Mar
molejo, al objeto de encontrar alivio á 
las dolencias que los aquejan.

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de veinte y uno de los corrientes.

Palma del Rio 23 de Noviembre de 
1892.—R^món Navarro, Secretario.— 
V.® B.®: El Alcalde, J. Almenara.

de la le-
mo Diciembre, 
tes de este término présentai 
cretaria municipal las alteraciones su
fridas en su riqueza dorante el corrien
te año y estas con entera sogeción à 
las pre scrip oiones de los artículos 48 y 
66 del Reglamento vigente, haciendo 
constar que pasado indicado plazo no 
serán admitidas las que se presenten.

Torrecampo 25 de Noviembre 1892. 
José Campos.

JUZGADOS

Ecija
Núm, 867

D. Sébastian Miguel González, Juez de ins
trucción de este partido.
Por el presente se hace saber: que en 

este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se sigue causa criminal de ofi
cio por robo à Juan Silva Ortíz, vecino 
de la Luisianc, en la noche del veinte 
y seis de Octubre último, entre otros 
efectos de ana burra rubia, aparejada, 
y con un serón, herrada en la tabla del 
cuello y h coico con una R.

Encargo á todas las autoridades así 
civiles como militares, procedan á la 
busca de dicha caballería, y caso de 
ser habida, la pongan à mí disposición 
con la persona ó personas en ouyó po
der se encuentre si no acreditan en el 
acto su legítima adquisición, ni dieren 
fianza bastante á asegurarsu compare
cencia en este Juzgado.

Dado en Eoija á veinte y tres de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
dos. —Sébastian Miguel.—El escribano, 
Licenciado Miguel Serrano.

Cabra
Número 867.

CÉDÜLA DE CITAOIÓN

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de instrucción de esta para 
tido, en providencia del día de hoy, 
dictada en el sumario que se instruye 
en este Juzgado, en averiguación del 
delito de hurto de una yegua, se cita 
á Antonio García López (a) el Vizco, 
Antonio Rodríguez y José Muñoz, to
dos los cuales se oree son vecinos de 
Lucena, y enyo aotual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á correr y 
contarse desde la inserción de la presen
te cédula en el Boletus Oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzga
do, alobjeto de reoibirles declaración en 
dicho sumario; bajo apercibimiento si 
nolo verifieau, que les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Y en cumplimiento á lo mandado, 
estiendo la presente en Cabra á 26 de 
Noviembre de 1892.—El actuario, Li- 
oenoiado Alfredo Hurtado,
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EELACION Á QUE SE EEEIERE LA Ef DE DOS" TOR RE©

Nüiaero 

de 

orden

Nombres de los interesados deTXí' d^ primera subasta por contribuciones
rectifica

Peso' Número 865

i
2
4
5

Antonio Arias Moreno ^j Agente ejecutivo por el Ayuntamiento en este término municipal
Antonio Acebedo Sie'‘”'
íldetonso Albendae en virtud del acuerdo del Ayuntamiento y providencia dictada en el expediente general de apremios pai’a hacer efectivas 
¿muciones por territorial é industrial y recargo municipal correspondiente á varios años, se sacan á pública subasta, por primera vez, los

bienes inmuebles que á continuación se expresan:

KUMEBO

DI

OECEN

DEBITO 
y costas

Plas. Ctmo8.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

TALOBACION 
DEDVOlDAS 

CAEGAS

Ptas. etmos*

28 26 40 D. José Corchado Ramírez.—Una paite de haza de tres fanegas seis celemines, capitalizada en 640
32 8 40 U. Alfonso Delgado (a) Majo,—Una parte de cercado, capitalizado en 300

168 22 80 D. Antonio Ruiz Ropero.—Una parte de cercado de ocho celemines al sitio de Llanos de Villaralto, 
capitalizado en 180

116 21 40 D. Francisco Moreno Montero, hoy Antonio Pedrajas.—Una parte de cerca camino de Villaralto, de 
tres celemines y medio, capitalizada en 300

86 29 60 D. Antonio López Ramírez,—Una parte de haza junto á Valbueno de cuatro fanegas de tierra, lin
da al S. con Navas y Domingo López Moreno y al P. 0. con Tomás Muñoz, capitalizada en 240

18 94 42 D. Juan Galán Ruiz, hoy Pablo Galán.—Tercera parte de cercado al sitio de la cañería, linda al N- 
con Alfonso Delgado y al S. con Juan Cañuelo, capitalizada en 820

163 26 40 D. Juan Ruiz Valverde (su viuda/—Una parte de cercado de una fanega y un celemín, capitali
zada en 270

169 16 86 D. Manuel Lucio Ruiz López.—Una parte de cercado de un cuartillo de tierra en el cercón camino 
de Dos Torres, capitalizada en 30

99

149

14

12

40 D. Manuel Silverio Márquez.- Parte de un cercado de dos fanegas y medio celemín denominado la 
Tejera Silveria, al sitio camino del Viso á Villaralto, capitalizado en

D. Manuel Euiz Ropero.- Parte de viña llamada de la Castuera de seis celemines de tierra, capita
lizada en

60

80
160 22 D. Alfonso Ruiz Murillo.—Parte de cercado llamado del Moreno, capitalizado en

D. Ambrosio Rodríguez Gallegos (menor).—Una casa calle Tejar de 6.^ núm. 10; que linda por la 
derecha entrando, con otra de Ambrosio Rodríguez Gallegos (mayor), su izquierda calle Tejar, y es
palda, corrales de Manuel Romero Fernández, capitalizada en

D. Rafael Ruiz Blanco.—Una cerca llamada del 'Tocón de uua fanegay cinco celemines; que linda 
al M. y P. 0- con otra de D. Bernabé Velarde, N. callejón de la Peña y S. con D. Eduardo de la Con
cha, capitalizada en

130
109

1090

45

140

40

260

195
1019

871

76

18

60 D. Ambrosio Rodríguez Jurado.—Un herrenal en San Bartolomé de celemín y medio de cabida; 
que linda al N. con otro de D. Pedro Chamber (su viuda), al S. con otro de Nemesio Muñoz; al M. ca
llejón de entrada y Poniente con el mismo Callejón, capitalizado en

D. Juan Molina Espejo.—Una casa calle Pilar de 6.“ marcada con el núm. 10; que linda por la dere
cha entrando, con la ermita del Stmo. Cristo de Caridad, izquierda con casa de Francisco Sánchez 
Chamorro, y espalda con corrales de Tomás Alcalde Jiménez, capitalizada en

D. Simeón Arévalo Blanco,—Una casa calle Sol de 4.“ marcada con el núm. 28; que linda por la dere
cha entrando, con herederos de Miguel Galán, izquierda con Josefa Herruzo, y espalda con corrales de 
Rafael Sánchez y otros, capitalizada en

D. Antonio Rico Pedrajas.—Medio cercado camino de Pozoblanco, de una fanega y seis celemines; 
linda al N. con otra de D.“ Antonia Alaez, S. con callejón que vá á Guijarroso, M. Estanislao Rodri
go, y P. herederos de Nemesio Delgado, en

76

250
263

1000

175

310

80

390

100
781

1191

164

270

20 D. Francisco Lunar Romero.—Una casa calle Arríba de 4." marcada con el núm, 12; que linda por la 
derecha entrando, con Manuel Fernández Gil, izquierda viuda de Gonzalo Cruz, y espalda con corra
les de José Moreno López, capitalizada en

D. Ezequiel Valsera Muñoz.—Media casa calle Real de 4.^ marcada con el núm. 46; que linda por la 
derecha entrando, con Francisco Fernández, izquierda con Juan Viñas, y espalda con corrales de una 
casa propiedad de D.* Isabel Rico, capitalizada en

390

195

La «abasta se efeetnará en las Casas Consistoriales de esta villa el dfa 13 dal próximo Dioiembre, á las once de su mañana, por espacio de una hora.
Para oonooimiento générai, se advierte:

1.* Qae los deudores pueden librar sus bienes pagando principal, recargos y costas antea de oerrarae el ramate-
2.® Que aerá postura admisible la que cubra las dos terceras partee de su oapitalizaoión.
3." Que loa rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento que adeuden los u® 

tribuyentes de quienes procedan las fiucaa subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antea del otorgamiento delà ® 
oritur a, segúu disponen los artículos 37 y 39 de la Instruoción de 12 de Mayo de 1838.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4" del articnlo 87 ya citado-
Dos Torres 26 de Noviembre de 1892. — El Agente ejecutivo, José Martínez.—V.® B-®: El Alcalde, Antonio García Arévalo-
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